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Resolucidn 122 (VII)

COMERCIO DE LOS PAfSES MEDITERRANEOS
(E/CN.12/463)

La Comisién Econdmica para América Latina,

Considerando:

a) Que en sus reuniones plenarias de 9 de agosto de
1956 y de 20 de febrero de 1957, el Consejo Econdmico
y Social y la Asamblea General de las Naciones Unidas
aprobaron, respectivamente, sus resoluciones 614 (XXID)
y 1028 (XI), por las que se « llama la atencién de las
comisiones econdmicas regionales de las Naciones
Unidas sobre la conveniencia de estudiar las dificultades
que impiden la expansién del comercio internacional »,
y « se invita a los gobiernos de los Estados Miembros a
que reconozcan plenamente las necesidades de los
miembros que no tienen litoral maritimo en lo referente
al comercio de trénsito »; y :

b) Que el desarrollo econémico de los paises medi-
terrdneos estd en gran manera determinado por las
condiciones adecuadas de su comercio de trénsito que
les permitan incrementar convenientemente su comercio
internacional,

Resuelve recomendar a los gobiernos de los Estados
Miembros la conveniencia de conceder las mayores
facilidades posibles a la expansién del comercio inter-
nacional de los paises sin litoral maritimo.

27 de mayo de 1957,

Resolucién 123 (VII)

INTEGRACION ECONOMICA DE CENTROAMERICA
(E/CN.12/464)

La Comision Econdmica para América Latina,

Teniendo en cuenta que el Comité de Cooperacién
Econdmica del Istmo Centroamericano, establecido en
1952 de conformidad con la resolucién 9 (IV), celebré
en la cuidad de Guatemala, en febrero del presente afio,
Su cuarta reunion ordinaria, y ha presentado un informe
sobre dicha reunién y las actividades que desarrollé
durante el afio precedente;

Considerando la elevada significacion practica que
tienen las actividades del Comité para el desarrollo
econdémico y la integracién del Istmo Centroamericano,
y la utilidad que su experiencia representa para otros
proyectos de integracién o complementacién econémica,
asi como los de promocién del comercio intrarregional,
en diversas zonas de América Latina; y

Teniendo a la vista el informe (E/CN.12/431), en que
se resefia la colaboracién y asesoramiento brindados por
la Secretaria al Comité y la asistencia técnica otorgada
al programa por la Administracién de Asistencia
Técnica de las Naciones Unidas, la Organizacion de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentacién
¥y otros organismos especializados,
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Resuelve: -

1. Tomar nota con profundo benepldcito de las
actividades y resoluciones del Comité de Cooperacién
Econémica del Istmo Centroamericano, asi como de los
trabajos realizados por la Secretaria y los organismos
de las Naciones Unidas que proveen asistencia técnica
al programa;

2. Felicitar al Comité por los progresos que ha
alcanzado y, en particular, por los resultados positivos
de la Escuela de Administracién Publica para América
Central, el establecimiento reciente del Instituto Centro-
americano de Investigacién y Tecnologia Industrial,
los trabajos sobre unificacién de nomenclatura arance-
laria y coordinacién estadistica, los estudios y proyectos
destinados a facilitar el desarrollo de nuevas industrias
y la creciente participacién que se estd dando a la
iniciativa privada de Centroamérica en la evolucién
y planeacidén de la integracién econdmica de la region y
recomendarle que continie con sus programas de
trabajo;

3. Tomar nota de la importancia del acuerdo a que
llegd el Comité durante su cuarta reunién ordinaria acerca
de la suscripcién entre los Gobiernos de Costa Rica, El
Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, en plazo
préximo, de un Tratado Multilateral de Libre Comercio
e Integracion Econdémica Centroamericana y de un
Régimen de Industrias Centroamericanas de Integracion;

4. Recomendar a los gobiernos miembros de la
Comisién estudiar los procedimientos y progresos del
programa de integracién econémica centroamericana
como experiencia de gran significacién para la evaluacién
de otros proyectos similares que puedan realizarse en
América Latina, en especial los relativos al mercado
regional latinoamericano cuyo estudio auspician el
Comité de Comercio y la Comisién.

27 de mayo de 1957.

Resolucion 124 (VII)

ASPECTOS SOCIALES DEL DESARROLLO ECONOMICO
(E/CN.12/465)

La Comisién Econdmica para América Latina,

Considerando:

@) La alta conveniencia de tener presentes los aspectos
sociales junto a los problemas econémicos propiamente
tales del desarrollo econémico;

b) Que, como se expresa en la resolucién 82 VD
aprobada el 15 de septiembre de 1955, es preocupacion
fundamental de los gobiernos miembros el mejoramiento
de la condicién humana y del nivel de vida y bienestar
de los pueblos del continente americano;

¢) Que, no obstante el claro reconocimiento que la
Secretaria de la Comisién ha dado a lo anterior como
lo muestran algunos de los documentos presentados,
seria conveniente que ampliara su esfera de accién en
este sentido,

Toma nota con benepldcito del informe de la Secretaria
sobre los Aspectos sociales del desarrollo econémico
(E/CN.12/437), y



